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  Directrices de política del programa contra el delito de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y 
el papel de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal como su órgano rector, incluidas cuestiones 
administrativas, de gestión estratégica y presupuestarias 
 
 

1. En su séptima sesión, celebrada el 17 de abril, la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal examinó el tema 7 del programa, titulado “Directrices de 
política del programa contra el delito de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito y el papel de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal como su órgano rector, incluidas cuestiones administrativas, de gestión 
estratégica y presupuestarias”.  

2. Para su examen del tema 7 del programa, la Comisión tuvo ante sí los 
siguientes documentos: 

 a) Informe del Director Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (E/CN.7/2008/3-E/CN.15/2008/3); 

 b) Nota del Secretario General por la que se transmite el informe del 
Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (E/CN.15/2008/13); 

 c) Informe del Director Ejecutivo sobre cuestiones y dificultades 
financieras a que hace frente la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito para aplicar sus mandatos y evaluación inicial de los medios y arbitrios 
para mejorar la situación financiera (E/CN.7/2008/11-E/CN.15/2008/15); 
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 d) Informe del Director Ejecutivo sobre programas e iniciativas que habrá 
de ejecutar la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en los 
bienios 2008-2009 y 2010-2011 (E/CN.7/2008/12-E/CN.15/2008/16); 

 e) Nota del Secretario General sobre la designación de miembros 
del Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (E/CN.15/2008/17); 

 f) Nota de la Secretaría sobre las resoluciones y decisiones aprobadas 
de 2003 a 2007 en que se pedía la adopción de medidas por la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (E/CN.15/2008/18); 

 g) Informe del Director Ejecutivo sobre desviaciones de la tasa estándar 
del 13% como cargo por concepto de apoyo a los programas en el período 
comprendido entre 2005 y 2007 (E/CN.7/2008/14-E/CN.15/2008/19). 

3. El Presidente de la Comisión formuló una declaración. El oficial a cargo de 
la División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos de la ONUDD formuló una 
declaración de introducción. Un representante de la Secretaría formuló también una 
declaración. Formularon además declaraciones el observador de Eslovenia (en 
nombre de la Unión Europea) y los representantes del Canadá, los Estados Unidos 
de América y el Japón. El observador de México formuló también una declaración. 
El observador de la Comisión Europea formuló asimismo una declaración. 
 
 

  Deliberaciones 
 
 

4. Tras una declaración de introducción formulada por su Presidente, la Comisión 
examinó el caso de dos candidatos a miembros del Consejo Directivo del Instituto 
Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la 
Justicia, cuya reelección y designación, respectivamente, se habían propuesto. 

5. El oficial a cargo de la División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos, 
en su declaración de introducción, puso de relieve los esfuerzos de la ONUDD por 
armonizar la estrategia de la ONUDD para el período 2008-20111 con otros 
instrumentos a nivel de la Secretaría en su conjunto, como el plan por programas 
bienal  para el período 2010-2011 y el presupuesto unificado para el 
bienio 2008-2009. Señaló que el presupuesto unificado, aprobado por la Comisión 
de Estupefacientes en la continuación de su 50º período de sesiones y por la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en la continuación de 
su 16º período de sesiones, en noviembre de 2007, había sido la primera medida 
para a asegurar que los resultados y las esferas de resultados consignados en la 
estrategia para el período 2008-2011 fueran mensurables y contar con los 
correspondientes indicadores de ejecución. El orador presentó el proyecto de plan 
por programas bienal (A/63/6 (Prog. 13)) y puso de relieve el hecho de que la 
estrategia para el período 2008-2011 era un documento sustantivo en el que las 
tareas encomendadas a la ONUDD se dividían en tres temas, a saber, el estado de 
derecho, el análisis de políticas y tendencias; y la prevención, el tratamiento y la 
reinserción, y el desarrollo alternativo, mientras que el marco estratégico y el 
presupuesto unificado se vinculaban estrechamente con la estructura orgánica 
aprobada de la ONUDD y dependían de la asignación de recursos. El orador 

__________________ 

 1  Resolución 2007/12 del Consejo Económico y Social, anexo 
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presentó el informe del Director General sobre las actividades de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (E/CN.7/2008/3-E/CN.15/2008/3) y 
el informe del Director Ejecutivo sobre los programas e iniciativas que habrá de 
ejecutar la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en los 
bienios 2008-2009 y 2010-2011 (E/CN.7/2008/12-E/CN.15/2008/16). 

6. Otro representante de la Secretaría explicó que pocos programas de las 
Naciones Unidas, tal vez ninguno de ellos, tenían un presupuesto y una estructura de 
financiación tan fragmentada como la ONUDD. A pesar de contar con un programa 
integrado de trabajo, la Oficina recibía fondos voluntarios separados para el 
Programa de las Naciones Unidas en materia de fiscalización de drogas y el 
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, cuyos presupuestos se habían aprobado en comisiones diferentes. Sin 
embargo, la Asamblea General aprobaba un presupuesto ordinario integrado para 
ambos programas. Cada fondo voluntario tenía tres componentes adicionales: fines 
generales o fondos no asignados; fines especiales o fondos asignados; y gastos de 
apoyo a los programas con cargo a los fondos para fines especiales. La cuantía de 
las contribuciones no asignadas era insuficiente para satisfacer las necesidades de 
la ONUDD, especialmente de su red de oficinas sobre el terreno. Los recursos del 
presupuesto ordinario y los recursos para fines generales no bastaban para asegurar 
la ejecución de los programas ni la sostenibilidad de la ONUDD. Actividades 
ejecutadas con recursos para fines especiales. Si bien las contribuciones voluntarias 
asignadas a fines específicos habían aumentado considerablemente, lo que denotaba 
confianza en el programa, los recursos del presupuesto ordinario habían 
permanecido invariables en términos absolutos y se había registrado una 
disminución en los fondos  no asignados a fines específicos. Por consiguiente, el 
problema no residía en el nivel general de financiación, que era muy favorable, sino 
en la distribución de los fondos. La disminución absoluta y relativa de los fondos 
para fines generales y la base limitada de donantes había creado problemas 
especiales. En el informe del Director Ejecutivo sobre las cuestiones y dificultades 
financieras a que hace frente la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito para aplicar sus mandatos y una evaluación inicial de los medios y arbitrios 
para mejorar la situación financiera (E/CN.7/2008/11-E/CN.15/2008/15) figuraban 
varias opciones que la Comisión debía examinar, incluido un grupo de trabajo 
intergubernamental de composición abierta encargado de evaluar la situación y 
señalar el modo de proceder al respecto.  

7. Varios representantes tomaron nota del enfoque integrado descrito en los 
documentos de estrategia de la ONUDD y subrayaron que era necesario un enfoque 
aún más integrado que abordara los vínculos crecientes entre esferas de la 
delincuencia organizada. 

8. Varios oradores indicaron que la prevención del delito era una esfera de interés 
clave que merecía plena atención.  Se hicieron, en particular, referencias al 
fortalecimiento de la prevención de la delincuencia organizada y la corrupción, al 
desarrollo de sistemas de estadísticas sobre el delito fidedignas y a la ampliación de 
los conocimientos en materia de delincuencia organizada. 

9. Los oradores acogieron con agrado los esfuerzos de la ONUDD por establecer 
la gestión basada en los resultados y la labor de su Dependencia de Evaluación 
Independiente. Subrayaron la necesidad de que siguieran adoptándose medidas para 
reformar la gestión y la gobernanza de la ONUDD, en particular las encaminadas a 
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promover la eficiencia, la transparencia y la gestión responsable. Reiteraron su 
apoyo a las iniciativas de gestión del ciclo de proyectos puestas en marcha por 
la ONUDD. Se señaló que la aplicación satisfactoria de esas iniciativas redundaría 
en la adopción de una cultura orientada hacia los resultados en la ONUDD. 

10. Se alentó a la ONUDD a que utilizara la estrategia para el período 2008-2011 
como guía para la programación. Un orador propuso que se utilizara la estrategia 
para racionalizar la cartera de proyectos, reduciéndose el número de proyectos y 
programas de menor envergadura con repercusiones limitadas. La mayoría de los 
oradores acogió con agrado las medidas adoptadas por la ONUDD para aplicar la 
estrategia y pidieron que los proyectos y programas se vincularan a resultados 
concretos como se establecía en la estrategia, que éstos se ciñeran a plazos 
claramente definidos y que se utilizaran indicadores de ejecución. Pidieron además 
que se concediera la atención que merecía el fortalecimiento de la gestión de los 
conocimientos, la coordinación y las asociaciones estratégicas. Un orador elogió la 
asociación establecida hacía poco tiempo entre la ONUDD y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Colaboración Internacional y expresó la esperanza de que 
prosiguieran esos esfuerzos de colaboración destinados a ampliar la base de 
donantes. Se subrayó la necesidad de formular un plan de aplicación en consonancia 
con la estrategia. 

11. Se expresó apoyo al establecimiento de un grupo de trabajo 
intergubernamental de composición abierta encargado de mejorar la estructura de 
gobernanza y la situación financiera de la ONUDD, análogo al que la Comisión 
de Estupefacientes decidió establecer en su 51º período de sesiones. Se hizo 
referencia a una serie de esferas de las que podría ocuparse ese grupo de trabajo. 

12. El observador de Eslovenia, en nombre de la Unión Europea, señaló que las 
asociaciones entre la ONUDD y otras entidades del sistema de las Naciones Unidas 
podrían contribuir a la coherencia en todo el sistema, en el marco del proceso de 
reforma de las Naciones Unidas en curso. 

13. Varios oradores subrayaron la importancia de que la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal, en calidad de órgano rector de la ONUDD, impartiera 
orientación en materia de políticas al programa sobre el delito de la ONUDD y 
supervisara sus actividades, función esta que no siempre se había cumplido. 

14. Un representante señaló que la ONUDD debía velar por que toda actividad que 
guardara relación con cuestiones de política nuevas en la esfera de la lucha contra el 
delito se centrara en su nexo con la Convención contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y la Convención contra la Corrupción y por que se consultara 
debidamente a los Estados Miembros en lo referente al desarrollo de iniciativas 
nuevas para dar mayor relieve a esas dos convenciones y a los protocolos de 
la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional y que ello debería 
realizarse en consulta con las conferencias de las partes en esas convenciones. A ese 
respecto, otro orador observó que se requería un examen a fondo a fin de asegurar el 
seguimiento apropiado del impulso creado por la Iniciativa mundial de 
las Naciones Unidas para luchar contra la trata de personas. 

15. Varios oradores expresaron su preocupación ante el hecho de que los mandatos 
encomendados a la ONUDD permanecieran sin cumplir, como quedaba 
documentado en la nota de la Secretaría sobre las resoluciones y decisiones relativas 
a la prevención del delito y la justicia penal aprobadas en el período 2003-2007 
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respecto de las cuales se solicitaba que la ONUDD adoptara medidas 
(E/CN.15/2008/18). 

16. Una oradora  formuló una observación sobre la organización de los períodos 
de sesiones de la Comisión, tomando nota, entre otras cosas, de que la Comisión 
había de decidir en cada período de sesiones los temas del programa y de la 
discusión temática de su próximo período de sesiones y que ésta debía utilizar 
íntegramente el plazo de tiempo asignado para las consultas previas al período de 
sesiones. Hizo hincapié en que los Estados Miembros debían atenerse a la decisión 
adoptada anteriormente por la Comisión en el sentido de que los proyectos de 
resolución debían presentarse con antelación suficiente para que los representantes 
dispusieran del tiempo necesario para celebrar consultas con sus gobiernos. La 
oradora instó a los Estados Miembros a que incluyeran en sus delegaciones a 
expertos que estuvieran en condiciones de contribuir a la labor de la Comisión en 
forma sustantiva y estuvieran facultados para adoptar las decisiones del caso. 

17. Un orador expresó su preocupación por el hecho de que la ONUDD asignaba, 
al parecer, menor prioridad al Asia oriental y sudoriental y expresó la esperanza de 
que se intensificaran las actividades en esa región. 

18. Varios representantes señalaron que eran conscientes de la difícil situación de 
la ONUDD en lo que respectaba a la obtención de previsibles y estables recursos y 
acogieron con agrado la creación de un grupo de trabajo intergubernamental de 
composición abierta encargado de examinar esas cuestiones. Revestía importancia 
que la ONUDD recibiera financiación suficiente, incluidas las contribuciones para 
fines generales. La asignación de menos del 1% del presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas a la ONUDD conllevaba una dependencia excesiva de las 
actividades de la Oficina de las contribuciones voluntarias para fines específicos. 
Un orador observó que la mayor transparencia de las finanzas mejoraría la 
eficiencia de los programas de la ONUDD y podría redundar en la aprobación de 
mayores asignaciones del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para la 
Oficina. Un orador expresó su preocupación ante el modelo indicativo de 
financiación propuesto en el informe del Director Ejecutivo como una de las 
opciones que debería de examinar la Comisión y subrayó que las contribuciones 
voluntarias debían seguir siendo voluntarias. Otro orador se aunó a esa 
preocupación y expresó la esperanza de que las contribuciones para fines generales, 
que su Gobierno había aportado en notable medida a lo largo de los años, previeran 
una financiación suficiente para las oficinas extrasede, incluidas las de la región del 
Asia oriental y sudoriental.  

19. Otra oradora expresó la opinión de que el modelo de financiación de 
la ONUDD no era eficaz y de que varios de los mandatos que se habían 
encomendado permanecían sin cumplirse. Propuso que se diera prioridad a los 
mandatos y que se pidiera a la Quinta Comisión y a la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto que encontraran una solución para la 
difícil situación financiera de la ONUDD. Debería estudiarse también el concepto 
de la financiación mancomunada y la retención para fines generales de un 
porcentaje de las contribuciones totales. El modelo indicativo de financiación, sin 
embargo,  debería examinarse más detenidamente y no parecía viable la celebración 
de una conferencia sobre promesas de contribuciones para fondos de fines 
generales, habida cuenta de que esas conferencias eran más apropiadas en 
situaciones de crisis o de emergencia. 
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20. Un orador observó con interés la idea de que la Comisión de Estupefacientes y 
la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal celebraran períodos de 
sesiones conjuntos para examinar el presupuesto unificado y dijo que era una forma 
de disminuir el volumen de trabajo de la Secretaría y que de esa manera podría 
disponerse de recursos para otras reuniones.  

 
 


